
CONSTANCIA: Manizales, julio 4  de 2023. A Despacho de la señora Juez 

para resolver lo pertinente, informándole que el demandado JHONATAN 

ZULUAGA MORALES , apoderó un profesional del derecho y contestó la 

demanda, proponiendo excepciones. 

Los términos transcurrieron así: 

- Notificación Personal: 8 de junio de 2023 

- Notificacion Efectiva: 13 de Junio de 2023. 

 

- Término para contestar demanda: 14 de junio de 2023 a 28 de junio 
de 2023. 

 
- Presentación del escrito: 21 de junio  de 2023. 

 

 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

Manizales, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 336 

Radicado No. 2023-00181 

Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte demandante y para  

los fines a que haya lugar, el escrito de contestación arrimado el día 21 de 

junio de 2023 por el señor JHONATAN ZULUAGA MORALES en su calidad de 

demandado. 

Por otra parte, del escrito contentivo de las excepciones de fondo formuladas 

por la demandada, denominadas: TEMERIDAD Y MALA FE DE LA 

DEMANDANTE ; se corre traslado a la parte demandante por el término de 

tres (3) días, en la forma prevista en el art. 110, a fin de que pida las pruebas 

relacionadas con ella de conformidad con el art. 391 del Código General del 

Proceso.  

Finalmente se le reconocerá  personería para actual a la abogada LUISA 

FERNANDA PINILLA ERASO DE T.P335.066 DEL C..S .J en los términos que le 

fuera concedido por parte del señor ZULUAGA MORALES. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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